
Cm0058

Solicitud de Cotización

E Nro. 153-   - 2021- 2201 - 0/
Compra Directa Nro. 00044/2021

27/09/21Fecha:Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Direccion Provincial de Puertos

RAF 22 Direccion Provincial de Puertos Apertura: 29/9/2021  10:00

Encuadre Legal: ART. 18 inc. k) Ley 1015
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Notas de Pedidos Relacionadas: 2021/22 71 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

1 LICENCIADO EN GESTIÓN AMBIENTAL. unidad
>> .................. ..................12.00Plan de gestión ambiental, desarrollar y atender tanto las

condiciones establecidas en las
especificaciones técnicas como los requerimientos y
condicionamientos establecidos en la Resolución S.A. N
171/2021.

•Asesoramiento respecto al desarrollo sustentable de los
proyectos de esta Dirección Portuaria.
•Evaluación para diagnosticar situaciones referidas a
impactos ambientales y determinar medidas de cambio o
adaptación según los aspectos técnicos y económicos.
Controlar procesos de calidad ambiental.
•Elaboración de planes de Gestión Ambiental que resuelvan
las problemáticas del área; de desarrollar estrategias de
prevención en cuanto a riesgos ambientales y de
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales;
proponer mejoras en los servicios.
•Diseño, implementar y promover prácticas ambientales
referidas al desarrollo sustentable que, disminuyan la
contaminación ambiental; e implementar programas de control
de impacto ambiental.
•Formar parte de equipos interdisciplinarios de
investigación que contribuyan a resolver problemáticas
referidas a la Gestión Ambiental. Realizar estudios
dedicados a evaluar la contaminación, y los efectos del
cambio climático.
•Asistir a la Dirección e Inspección de la obra “AMPLIACIÓN
MUELLE COMERCIAL DELPUERTO DE USHUAIA”.
•Y toda otra obra y/o proyecto en el cual sea necesaria su
intervención.

Memo (Nro: 3) - FORMULARIO DE COTIZACIÓN CONTRATACION DIRECTA

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL (PRESENCIAL O VIA CORREO ELECTRONICO). SU

PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE COTIZAR Y FIRMAR EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA PRESENTE
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CONTRATACIÓN, COMO ASÍ TAMBIÉN DE LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN.

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS, ACLARADAS Y FECHADAS POR

EL OFERENTE O POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR

ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO PROTDF VIGENTE.

SE INDICA QUE LA OFERTA DEBERÁ COMPLETARSE UTIILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE

CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS LOS RENGLONES QUE LA COMPONEN.

ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL I.V.A., SEGÚN LEY NUMERO 19.640

DE SER NECESARIO, LOS REQUERIMIENTOS, PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, Y OTRAS

CONDICIONES Y ACLARACIONES ADICIONALES RELACIONADAS CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN, SE

DETALLARAN EN UN ANEXO ADJUNTO EN CASO DE CORRESPONDER.

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago CONTRA FACTURA

Plazo de Entrega: 01/10/2021

Mantenimiento de Oferta: 30 DIAS

Lugar de Entrega: MAIPU 510 - USHUAIA

Recepción de Sobres Cerrados hasta:

Domicilio de presentación de ofertas: MAIPU 510 - USHUAIA

Domicilio de apertura de ofertas: MAIPU 510 - USHUAIA

Vigencia del Contrato: 12 MESES

Garantía de Oferta:

Requiere Muestra: No
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Firmado Digitalmente por
PRESIDENTE MURCIA Roberto
Marcial        Direccion
Provincial de Puertos
Sin Cargo       27/09/2021


